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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL 

DE CONVENCIONALIDAD.- De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 1°, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 y 62 de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte 

que los derechos humanos establecidos en la norma fundamental y en los tratados 

internacionales suscritos por el Estado Mexicano, se deben interpretar en forma 

complementaria, otorgando en todo momento a las personas la protección más amplia, bajo 

el principio pro homine o pro persona; que todas las autoridades, en el ámbito de su 

competencia, tienen el deber jurídico de garantizarlos y que el recurso de reconsideración 

procede, entre otros supuestos, cuando las Salas Regionales del Tribunal Electoral 

inapliquen normas en la materia por estimarlas contrarias a la Constitución. En este 

contexto, el control jurisdiccional de convencionalidad tratándose de derechos humanos, 

entraña el de constitucionalidad de la norma de que se trate, por lo que se actualiza el 

supuesto de procedibilidad del recurso de reconsideración. 

 

5ta Epoca:  
 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-163/2012.—Actor: Partido de la Revolución 

Democrática.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, 

Estado de México.—3 de septiembre de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio 

Galván Rivera.—Secretario: Pedro Bautista Martínez.  

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-249/2012.—Recurrente: Faviola Jacqueline 

Martínez Martínez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 

con sede en Guadalajara, Jalisco.—31 de octubre de 2012.—Mayoría de seis votos.—

Ponente: José Alejandro Luna Ramos.— Disidente: María del Carmen Alanis Figueroa.—

Secretarios: Víctor Manuel Zorrilla Ruiz, José Eduardo Vargas Aguilar y Lucía Garza 

Jiménez.  

 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-264/2012.—Recurrente: Partido del Trabajo.—

Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, 

Estado de México.—19 de diciembre de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: José 
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Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: José Eduardo Vargas Aguilar y Adriana Fernández 

Martínez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de agosto de dos mil trece, 

aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 

formalmente obligatoria. 
 


